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CONTRATO GOLECTIVO DE TRABAJO

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CELEBRA POR UNA PARTE LA
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO REPRESENTADA EN ESTE ACTO
poR tNG. FEL¡PE TITO Llrgo ARTAS, EN SU CARÁCTER DE DTRECTOR GENERALy poR LA oTRA PART+EL STNDTCATO Úr.¡rCO DE TRABAJADORES DE LA
COMISIÓN ESTATAL DEL.AGUA DE JALISCO REPRESENTADO EN ESTE ACTO
poR EL QUIM. TSAAC FILIRERTO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESTDENTE,
MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

l-IJ'oDEcLARAcToNES:
t't,

I.- LA COMISIÓN ESTATEL DEL AGUA DE JALISCO, POR CONDUCTO DEL
DIRECTOR GENERAL DECLARA QUE:

1.- ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
JALISCO, CREADO POR DECRETO 21804 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE
FEQHA 31 DE ENERO DEL 2OO7 Y PUBLICADO EL DiA 24 DE FEBRERO DEL
2OO?.CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EN LOS TÉRMINOS
DE]:.ARTiCULO 21 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS
lvluNlclPlos.

in,T PoR LA JUNTA DE GoBIERNO
:ii TITO GENERAL, DE CONFORMIDAD
::, DISP íCUI-O 25 DE LA LEY DEL AGUA

PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL CARÁCTER
E APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE

NISTRACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ARTíCULO 35 DE LA
CITADA LEY.

- SEÑALA coMo DoMICILIo PARA oíR Y RECIBIR No -IFICACIONES, AÚN LAS DE
PERSONAL, EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLONIA

RNA, CÓDIGO POSTAL 44190, EN GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE
RÁN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE

,TO MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.
:
EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL
UA DE JALISCO, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE DECLARA QUE:
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1.- EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL D¡A 3 DE FEBRERO DE
2002, SE ACORDÓ CAMBIAR LA DENOMINACIÓN DE 'SINDICATO DE
TRABAJADORES DEL SISTEMA PARA LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE JALISCO', POR EL "SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO'

2.- CON FECHA DE 3 DE FEBRERO DE 2OO3 EN LA FOJA 19, BAJO EL NÚMERO DE
REGISTRO 1517, DEL LIBRO DEL OBRERO 07, OUEDÓ REGISTRADO "EL
SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y
SANEAMIENTO" ANTE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIAC!ÓN Y ARBITRAJE DEL
ESTADO DE JAL¡SCO.

3.- QUE MEDIANTE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 03 DE
SEPTIEMBRE DE 2007, FUE ACORDADO EL CAMBIO DE NOMBRE DEL 'SINDICATO
DE TRABAJADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO',
QUEDANDO COMO 'SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO' EL CUAL SE PRESENTÓ ANTE LA JUNTA DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EL DíA 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, BAJO EL FOLIO
NO.00000214.

4.- EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
ELECTO COMO PRESIDENTE DE 'EL
COMIS!ÓN ESTATAL DE AGUA DE J
FILIBERTO SÁNCHEZ, PERIODO QUE CON ¡ \
5.- sEñALA coMo su DoMrcrLro pARA oíR y REcrBrR NorFrcACroNES nu* lls
oe cnRÁcrER pERSoNAL, EN LA AVEN¡DA FRANcrn uúueRo fi26, coLoNtA
MoDERNA, cóDrco posrAL 44190 EN GUADALAJARA, JALtsco, LAS euE
SURTIRÁru SUS EFECToS LEGALES PARA ToDoS LoS FINES Y EFECTOS DE ESTE
coNTRATo, MIENTRAS No SEñALE, MEDTANTE EScRtro, orRo DEST|No.

EL PRESENTE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, SE CELEBRA EN
cuMpLtMtENTo A Lo DtspuESTo poR l-os nnricuLos 386, 387,390, 391 y
oeuÁs RELATIVoS Y APLIcABLES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES.

DEFINICIONES:

"LA comtsróN".- A LA coMrsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco.
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..EL DIREGTOR GENERAL''.- AL DIRECTOR GENERAL DE LA COMIS]ÓN ESTATAL
DEL AGUA DE JALISCO.

"EL srNDtcATo". - AL srNDrcATo útrrco DE TRABAJADoRES DE LA colr¡rsrón
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

"EL pRESIDENTE".- AL pRESTDENTE DEL stNDtcATo úuco DE TRABAJADoRES
DE LA coTuIsIÓru ESTATAL DEL AGUA DE JALISco.

..LOS REPRESENTANTES DEL DIRECTOR GENERAL".- A LAS PERSONAS CON
cApAcrDAo ¡uRiorcA pARA REpRESENTAR A "LA colr¡rsró¡t 'cuyos NoMBRES
senÁN PROPoRcIoNADOS POR ESCRTTO POR .EL DIRECTOR GENERAL,.

..LOS REPRESENTANTES DEL S!NDICATO".- LOS REPRESENTANTES DEL COIVUTÉ
EJECUTIVO DE "EL SINDICATO', SU PRESIDENTE, SECRETARIO GENERAL Y/O
APODERADOS DEBIDAMENTE FACULTADOS Y DELEGADOS EN LOS DOMICILIOS
DE'LA COlr¡lSlÓtrl',.

..I.EY".. LEY FEDERAL DE TRABAJO.

,ryABUTROOR DE SALAR!OS".- EL LISTADO DE LOS RANGOS Y PUESTOS
EX|STETTES EN "LA CoMISIÓN" MISMo QUE coNTENDnÁ eI SALARIo ASIGNADo

¡Á oRon cArEGoRín (nnruco).
'' .¡-,,i

",.1'{RABAJADORES DE BASE".- SON TRABAJADORES DE BASE LOS NO INCLUIDOS
7'EN LA ENUMEnncrótr¡ DE.pERSoNAL DE CoNFTANZA" y euE poR ELLo soLo sE

t,;.

LES PODRA RESCIIIDIR LA nemCIÓIl DE TRABAJO EN LoS rÉRruINos Y PoR
LAS CAUSAS PREVISTAS POR LA "LEY', EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO
O EN EL PRESENTE CONTRATO.

..TRABAJADORES EVENTUALES".- EL PERSONAL QUE PRESTA SUS
SERVICIOS PARA "LA COIT¡ISIÓru' EN FORMA EVENTUAL Y TEMPORAL,
CONTRATADOS POR OBRA DETERMINADA O POR T]EMPO DETERMINADO.

..PERSONAL DE CONFIANZA".- AL PERSONAL QUE REALIZA FUNCIONES DE
olRecclótrl, A NIvEL DE DtRECToR GENERAL, DtRECToRES DE ÁREA,
SUBDIRECTORES, GERENTES Y JEFES DE DEPARTAMENTo, IruSpecclÓT.¡,
ABocADos, supERvrsróN, vrcrlANcrA y Frscnlrzncrótrr, ExCLUSTvAMENTE A
NIVEL DE JEFATURAS Y SUBJEFATURAS; MANEJO DE FONDOS Y VALORES,
CUANDO SE IMPLIQUE LA FACULTAD DE DISPONER DE ESTOS, DETERMINANDO
su ApLrcncrótr o DESTTNo, EL pERSoNAL DE Apoyo eUEDA EXcLUtDo,
AUDIToRIA, A NIVEL DE AUDIToRES Y SUB-AUDIToRes, nsi coMo EL

ad- ¡Arrs¿A\»-H

PERSoNAI TÉcruIcO QUE EN FoRMA ExcLUSIVA Y PERMANENTE DESEMPE

ceajalisco.gob.mx
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TALES FUNCIONES, EL PERSONAL QUE TENGA LA REPRESENTACIÓN DEL
ORGANISMO, CON FACULTADES PARA TOMAR DECISIONES SOBRE
ADQUISICIONES; EN ALMACENES E INVENTARIOS, EL RESPONSABLE DE
AUTORIZAR EL INGRESO O SALIDA DE BIENES O VALORES Y SU DESTINO O BAJA
Y ALTA EN INVENTARIOS, EL SECRETARIO PARTICULAR DEL DIRECTOR
GENERAL.

CLÁUSULAS:

CAPíTULO !

PERSONAL¡DAD Y CAMPO DE APLICAC!ÓN DEL CONTRATO.

PRIMERA.- 'EL DIRECTOR' Y -EL SINDICATO" SE RECONOCEN MUTUAMENTE
LA PERSONALIDAD JUR¡D]CA CON LA QUE COMPARECEN A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO Y SE OBLIGAN A TRATAR, POR SI O POR CONDUCTO DE
SUS REPRESENTANTES, TODOS LOS CONFLICTOS DE TRABAJO Y LOS QUE SE
DERIVEN DE LA APLICAC¡ÓN, SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO
EN FORMA DIRECTA Y/O ANTE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DEL TRABAIO
SOMETIÉNDOSE EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA JUNTA LOCAL DE
CONCILIACTÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO.

(:.

SEGUNDA.- AMBAS PARTES CONVTENEN QUE LOS ESTABLECTMTENTOS EN [Ot
QUE TENDRÁ APLTCACIÓN EL PRESENTE CONTRATO COLECTTVO DE TRABAJd.
SON LOS UBICADOS EN LA AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLOh{|A
MODERNA, SECTOR JUÁREZ; CALLE VENEZUELA 723, COLONIA MODERNA,
SECTOR JUÁREZ; COLONTA MODERNA, SECTOR JUÁREZ; CALLE BRAS|L|A 2970,
COLONIA COLOMOS PROVIDENCIA, SECTOR HIDALGO; CALLE CHACO 2853
COLONIA COLOMOS PROVIDENCIA SECTOR HIDALGO AVENIDA FRANCIA 1522,
COLONIA MODERNA, SECTOR JUÁREZ; CALLE ALSACIA NÚMERO 780, COLONIA
MODERNA, SECTOR JUÁNEZ; AVENIDA ALEMANIA 1377 COLONIA MODERNA
SECTOR JUÁREZ, CAMPAMENTO UBICADO EN LAS JUNTAS EN EL KILÓMETRO
17.3 DEL CAMINO SAN GASPAR-ARCEDIANO; TODAS LAS ANTERIORES DE LA
CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO; Y CALLE 'C' NÚMERO 1632 Y 1636, EN EL
PARQUE INDUSTRIAL EL SALTO, EN EL MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO; ASí
COMO EN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO CON LOS SIGUIENTES DOMICILIOS:
OCOTLÁN, CAMINO AL RASTRO KILÓMETRO 2.1; OCOTLÁN, CARRETERA
TOTOTLÁN Y DE ARAUJO OCOTLÁN, 20 DE NOVIEMBRE Y CARRETERA A LA
BARCA OCOTLÁN, JAVIER MINA Y ZARAGOZA; LA BARCA, KILÓMETRO 1.5
CARRETERA BRISEÑAS; JAMAY, PROLONGACIÓN MORELOS N'30; IXTLAHUACÁN
DE LOS MEMBRILLOS, AV. ACUEDUCTO ORIENTE N'800; ATEQUIZA-ATOTONILCO,
EXTENSIÓN CAMINO VERDE N' 1OO1; SAN ANTONIO TLAYACAPAN, LA PAz N' 110;

iSC
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SAN NICOLAS DE ]BARRA, CARRETERA SAN NICOLÁS DE IBARRA N" 5OO, SANTA
CRUZ DE LA SOLEDAD, PROLONGACIÓN LÁZARO CÁRDENAS K¡LÓMETRO 3; SAN
ANTONIO TLAYACAPAN, AV. REVOLUCIÓN N' 1; CHAPALA, DEGOLLADO N' 2OO;

SAN ANTONIO TLAYACAPAN, RAMÓN CORONA N'176, TIZAPAN EL ALTO, R¡O
VERDE S/N ATRACADERO; VILLA EMILIANO ZAPATA PROLONGACIÓN OROZCO
CRUCE CON ZARAGOZA; SAN LUIS SOYATLÁN, AGUA p¿UL N"61; TUXCUECA,
J.ORTIZ DE DOM|NGUEZ N' 232o;TUXCUECA, ÁLVARO OBREGÓN N' 126; SAN
JUAN COSALÁ, CARRETERA PONIENTE NO 507; EL CHANTE, CARRETERA A
CHAPALA No 1000; JOCOTEPEC, MIGUEL ARANA N" 1000; EL CHANTE,
MOCTEZUMA N" 35; EL CHANTE, CUAUHTÉMOC N" 81; JUANACATLÁN, PLANTA
TRATADORA DE AGUAS RESIDUALES; EL SALTO, PLANTA TRATADORA DE
AGUAS RESIDUALES; O AQUELLOS DOMICILIOS QUE EN LO FUTURO SE
LLEGARAN A ESTABLECER. POR OTRA PARTE "LA COMISIÓN' DEBERÁ
NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL SINDICATO' DENTRO DEL TÉRMINO DE 24
HORAS CONTANDO A PARTIR DE QUE SE INICIEN LAS LABORES EN EL NUEVO
ESTABLECIMlENTO.

RECONOCE A "EL SIND]CATO' COMO EL
SIONAL DE LOS TRABAJADORES QUE

SUBORDINADA, ALCANZANDO DICHO
IONES INHERENTES, POR LO TANTO "EL
Y ADMINISTRADOR DEL PRESENTE

'CUARTA.. "EL DIRECTOR GENERAL' SE OBLIGA A COMUNICAR A "EL SINDICATO',
POR ESCRITO OUIÉN O QUIENES SERÁN LAS PERSONAS QUE TENDRÁN
FACULTADES PARA REPRESENTARLO OBLIGATORIAMENTE, Y
CONSECUTIVAMENTE, SOLÓ OBLIGARÁ A 'LA COMISIÓN' EL COMPROMISO
ADQUIRIDO POR LA PERSONA O PERSONAS DESIGNADAS POR ESCRITO, EN LOS
TÉRMINoS DE ESTA CLÁUSULA, Lo ANTERIoR SIN PERJUICIo DE LAS
FACULTADES DE MANDO, FISCALIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DE
LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA, SUPERIORES JERÁRQUICOS DE LOS

A CUYA AUTORIDAD ES SUBORDINADOS ESTOS ÚITIUOS EN EL
DESEMPENO DE SUS LABORES.

. 
QUINTA.- AL TRABAJADOR QUE SEA ELECTO Y RECONOC¡DO POR LOS
AGREMIADOS COMO 'EL PRESIDENTE, Y COMO EL SECRETARIO GENERAL',
GOZARÁN DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO EN SU EMPLEO Y CON EL
PUESTO AL MOMENTO DE RESULTAR ELEGIDOS, ADEMÁS SE OTORGARÁN TRES
LICENCIAS MÁS OUE SERÁN DESIGNADAS POR "EL PRESIDENTE' PARA LA
MEJOR ATENCIÓN DE SUS AGREMIADOS AL "SINDICATO'.

G*
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SEXTA.- 'EL PRESIDENTE Y/O EL SECRETARIO GENERAL" O LOS
REPRESENTANTES DE'EL SINDICATO'TIENEN FACULTADES PARA TRATAR CON
EL'DIRECTOR GENERAL' O "LOS REPRESENTANTES DEL DIRECTOR GENERAL'.
TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON SUS REPRESENTADOS, "LA
COMISIÓN' LES DARÁ TODA CLASE DE FACIL¡DADES PARA EL DESEMPEÑO DE
SUS FUNCIONES, A FIN DE RESOLVER A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, LOS
ASUNTOS QUE LE SEAN TRATADOS EN EL EJERCICIO DE SU REPRESENTACIÓN.

sÉprtMA.- 'EL DTRECToR GENERAL' oroRGARÁ A 'EL srNDrcATo" uN ESpActo
rísrco DENTRo DE ¡-AS oFrcrNAS DE "LA colr¡rsróru' pARA ocupARlo pARA
LAS LABoRES DE oF¡ctNA pRoptAS DE'EL slNDtcATo', ADEMÁS DE ApoyARLo
cON MoBILIARIo, EQUIPo DE cÓupuro, SUMINISTRo DE AGUA Y
ELEcrRtctDAD, líuen releróulcA, eAeELERíA, z veHícur-os (DorADos DE
GASOLTNA Y LOS SERVTCTOS QUE REQUTERAN LOS MTSMOS) y UNA SECRETARTA.

ocrAvA.- 'LA coMlstóN' sE oBLtGA coN EL "EL stNDtcATo", A DARLE LA
cORRESPoNDIENTE INTERVENcIÓru PoR EScRITo, RESPEcTo DE LoS
ASUNTOS QUE SE DERIVEN CON MOTIVo DE LA APLIcAcIÓru oeI DEREcHo
DISCIPL¡NARIO RESPEcTo DEL CUMPLIMIENTo DE ESTE coNTRATo nsí coMo
DEL REGLAMENTo TNTERToR DE TRABAJo, y RELAcToNADo dor.r
TRABAJADoRES srNDrcALrzADos y, poR Lo rANTo 'EL stNDtcATo" pdÉnn
TNTERVENIR EN DrcHos pRocEDrMrENTos EN EL Á[¡e¡ro oe IrSusATRTBUCTONES. \.\.

\\
NovENA.- LoS TRABAJADoRES TsTnnÁN REPRESENTADoS EN cADA uruo §T
Los DoMrcrlros señnmoos EN LA cmusuun SEGUNDA DEL pREserure)
poR uN DELEGADo, EL euE DEBEnÁ rexen el cnnÁcrER DE TRABAJADoR DE
BASE y eurEN ATENDERA rooos Los coNFlrcros y DTFERENCTAS euE sE
DERTvEN DE LA Rpr-¡cnc¡óN E lNTERpRernc¡óN DE ESTE coNTRATo, EN EL
DoMrcrLro DE su oelecRcrót¡.

oÉcr¡ue.- cuANDo Los REpRESENTANTES DESTGNADoS, TANTo poR 'EL
DIRECTOR GENERAL' COMO POR "EL SINDICATO", NO LLEGUE A UN ACUERDO
SATISFACTOR]O RELAC¡ONADO CON CONFLICTOS LABORALES, EL ASUNTO
RESpEcrvo sE rnnrnnÁ DTRECTAMENTE ENTRE .EL DrREcroR GENERAL" y
"EL PRESIDENTE'.

oÉcr¡un pRTMERA.- pARA Los EFECToS DE cuBRrR cuALeurER pLAzA o
puESTo srNDrcALrzADo vACANTE o DE NUEVA cnencróru, DE AeuELLos euE
poR NATURALEZA DE LA rurucróru A DESEMpeñnR DEBAN sER coNSrDERADos
COMO SINDICALIZADOS, 'LA COIVIISIÓIrI' SOUICITRNÁ A 'EL SIND¡CATO' EL
PERSONAL COMPETENTE Y CON EL PERFIL REQUER]DO PARA EL PUESTO,

//, d J"*l§
/
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OBLIGÁNDOSE ESTE A PROPORCIONARLO DENTRO DE LOS 3 TRES DíAS
HÁBILES SIGUIENTES DE LA SoLICITUD. HACIÉNDOSE RESPONSABLE DE LA
CAPACIDAD Y HONRADEZ DEL TRABAJADOR PROPUESTO PARA TAL EFECTO, EN
LA INTELIGENCIA QUE SI TRANSCURRIDO EL TÉRMINO FIJADO'EL SINDICATO NO
LO PROPONE O EL PROPUESTO NO TIENE EL PERFIL REQUERIDO PARA EL
puESTo, "EL DrREcroR GENERAL', o eurEN Él oesrcNE, poDRÁ nncen m
coNTRATAcIÓru DI RECTAMENTE.

oÉc¡ml SEGUNDA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE, DADAS LAS NECESIDADES
DE TRABAJo DE "LA coMtstóN' y coNFoRME A sus REeuERtMlENTos, pARA
SATTSFACER DTcHAS NEcESTDADES pooRA EN ToDo rEMpo, uBrcAR A sus
TRABAJADORES EN UNO U OTRO ESTABLECIMIENTO CON LOS QUE YA SE
CUENTE, nsí con¡o EN LoS QUE EN UN FUTURo ESTABLEa:A, YA QUE LOS
ÚIrIuos CoNSTITUYEN E INTEGRAN UN SoLo oRGANISMo. ,LA coIvIISIÓru" uo
poonÁ TRANSFERIR A UN TRABAJADoR FUERA DE LA zoNA CONURBADA DE
GUADALAJARA, SIN SU CONSENTIMIENTO, DEBIENDO INFORMAR PREVIAMENTE
AL SINDICATO DE DICHO MOVIMIENTO.

dÉcrul TERcERA.- ToDo AeuEL TRABAJADoR srNDrcALrzADo euE srENDo
TITULAR DE UNA PLP¿A DE BASE, HAYA SIDO PROMOVIDO, PARA OCUPAR UN
enRco DE coNFrANzA EN Los NIvELES SUBSECUENTES, sE LE oeeeRÁN
ne§pErnR sus DERECHos y coNDrcroNES LABoRALES, EN los rÉnurNos
QUÉ CSTNBLEZCAN LOS ESTATUTOS SINDICALES CONFORME A LOS DISPUESTO

/EN el RRrículo 363 DE'LA LEY'.

oÉcrmn cuARTA.- sE coNSTDERA coMo "pERSoNAL DE coNFrANzA" y poR Lo
TANTo No poonÁ FoRMAR PARTE DE 'EL srNDrcATo', AQUEL cuyA
oeslorunclótrl coRRESpoNDA A 'EL D|RECToR GENERAL', y eutENES
DESEMpEñex rurucroNEs DE DrREccróru. A NrvEL DE DrREcroR GENERAL,

IREcToRES DE ÁREA, GERENTES, SUBDIRECToRES, ABoGADoS Y JEFES DE
EPARTAMENTO; DE INSPECCIÓN, SUPERVISIÓIrI, VICII-ANCIA Y FISCALIZRCIÓru.

EXCLUSIVAMENTE A NIVEL DE JEFATURAS Y SUBJEFATURAS; MANEJO DE
FONDOS Y VALORES, CUANDO SE IMPLIQUE LA FACULTAD DE DISPONER DE
ESTos, DETERMTNANDo su ApLtcnclótrl o DESTINo, EL pERSoNAL DE Apoyo
QUEDA EXCLUIDO; DE AUDITORIA, A NIVEL DE AUDITORES Y SUB-AUDITORES,
nsí con¡o EL pERSoruRl rÉcuco euE EN FoRMA ExcLUSrvA y pERMANENTE
oeseupeÑe, TALES FUNCIONES; EL PERSoNAL QUE TENGA LA
REPRESETTncIÓITI DEL oRGANISMo, coN FACULTADES PARA ToMAR
DECISIONES SOBRE LAS ADQUISICIONES Y COMPRAS; EN ALMACENES E
INVENTARIOS, EL RESPONSABLE DE AUTORIZAR EL INGRESO O SALIDA DE
BIENES Y VALORES Y SU DESTINO O LA BAJA Y ALTA EN INVENTARIOS; A LA

, México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
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SECRETARIA PARTICULAR, EN EL ENTENDIDO QUE LAS PERSONAS QUE
DESEMPEÑEN LOS PUESTOS RELACIONADOS NO PODRÁN INGRESAR AL
SINDICATO, Y SERÁN DESIGNADOS LIBREMENTE POR EL "DIRECTOR GENERAL'.

ASIMISMO, SE CONSIDERA COMO PERSONAL DE CONFIANZA TODO AQUEL QUE
NO SEA SINDICALIZADO, DE CONFORMIDAD CON LA RELACIÓN DE PUESTOS QUE
COMO ANEXO 1 FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

CAPíTULO ¡I

DE LOS TRABAJADORES.

DÉGIMA QUINTA.- LoS TRABAJADoRES QUE INGRESEN AL SERVICIo DE "LA
COMISIÓN", DURANTE LOS PRIMEROS TREINTA DíAS DE LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO, DEBERÁN DEMOSTRAR SU CAPACIDAD, APTITUDES Y FACULTADES
EN EL DESEMPEÑO DE SU TRABAJO CONTRATADO, EN LOS TÉRMINOS,
CONDICIONES Y PUESTO EN QUE HUBIERAN SIDO SOLIC]TADOS A 'EL
SINDICATO' DE LO CONTRARIO, 'EL DIRECTOR GENERAL' SE ENCUENTRA
DEBIDAMENTE FACULTADO PARA DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN LAEORNI
CON EL TRABAJADOR DE QUE SE TRATE, SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
coMtstÓN'. EN EL SUPUESTO DE QUE TRASCURRTDO EL PLAZO |ND¡CAP9- EL
TRABAJADOR S¡ DEMOSTRÓ SU CAPACIDAD, APTITUDES Y FACULTAPES,
QUEDARA CONTRATADO EN LOS TÉRMINO, COND]CIONES Y PUESTO Tru'§.JE
HAYA SIDO SOLIC]TADO A "EL SINDICATO". ; \¡t{

DÉcIMA SEXTA.- PREVIO A SU CONTRATACIÓN. LOS TRABAJADORES SE
SOMETERÁN AL SISTEMA DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL Y A LOS EXÁMENES
NECESARIOS PARA COMPROBAR SU ESTADO FÍSICO, CAPACIDAD MENTAL,
HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS GENERALES Y ESPEC]ALES QUE POSEAN, DE
ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS DE "LA COMISIÓN'.

DÉcIMA sÉpInne.- *LA coMIStÓN" PoDRÁ NEGARSE A ACEPTAR A UN
TRABAJADOR PROPUESTO POR "EL SINDICATO" Y/O RESCINDIR LA RELACIÓN
LABORAL CON EL TRABAJADOR QUE SE TRATE, CUANDO OCURRAN ALGUNAS
DE LAS SIGU¡ENTES CIRCUNSTANCIAS:

A).- OUE HAYA S|DO SEPARADO JUSTTFTCADAMENTE ANTERTORMENTE POR "EL
DIRECTOR GENERAL', O ¡NDEMNIZADO POR EL MISMO, O QUE HAYA SIDO
INHABILITADO POR EL ÓRGANO DE CONTROL DE CUALQUIERA DE LOS TRES
ónoerues DE GoBtERNo.

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx
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B).- QUE SE PRESENTE EN ESTADO DE EBRIEDAD O INGIERA EN LAS
INSTALACIONES ALGÚN PRODUCTO ALCOHOLIZADO O SUSTANCIAS
PSICOTRÓP¡CAS.

C).- OUE EL TRABAJADOR INCURRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES PREVISTAS
POR EL ART|CULO 47 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

D).- QUE NO REÚNA EL PERFIL REQUERIDO PARA EL PUESTO DETECTABLE
DENTRO DE LOS 30 DíAS.

DÉCIMA OCTAVA.. TODO EL PERSONAL DE NUEVO INGRESo A PUESToS
SINDICALIZADOS DE BASE DE "LA COMISIÓN" DEBERÁ SER PROPUESTO POR
.EL SINDICATO' Y POR CONSIGUIENTE 'LA COMISIÓN' ESTÁ OBLIGADA A
SOLICITÁRSELO. TRATÁNDOSE DE PLAZAS SINDICALIZADAS, EL PERSONAL QUE
No HAvA srDo pRopuESTo poR EL srNDrcATo, sERÁ sepnRRoo EN FoRMA
TNMEDTATA oEspuÉs DE euE sE pRESENTE LA
RECLAMAcIórrl stNDtcAL, stEMpRE y cuANDo No HAyAN TRANSCURRTDo 60
eins NnTuRALES DE su TNGRESo A "LA corursróru'.

t

.g'Éc¡mr NovENA.- 'EL DrREcroR GENERAL' poDnÁ npucnR sANcroNES A Los
;'TRABAJADoRES, euE poDnÁru co¡,rsrsrR, EN AMoNesrncróru, suspENsró¡,t.'DE §u rnnenJo srN GocE DE suELDo HASTA poR ocHo DíAS, o EN su cASo,

LA REscrsrórr¡ oe LA RELAcTóN LneoRAL, DE AcuERDo A LA GRAVEDAD DE LA
FALTA COMETIDA, IGUALMENTE 'EL DIRECTOR' SE OBLIGA A APLICAR LAS
SANCToNES euE DEcRETE 'EL srNDrcATo', y euE esrÉru ESTABLEcTDAS EN
SUS ESTATUTOS, EN CASO DE SUSPEI,¡SIÓX EN EL TRABAJO SIN GOCE DE
SUELDO, NO DEBERÁru oE EXCEDER DE OCHO D|AS, cUANDo m snrucIÓN SEA
IMPUESTA POR "EL SINDICATO', ESTE SE OBLIGA A PROPORCIONAR

ADORES COMPETENTES PARA SUPLIR AL O
ICITA "EL DIRECTOR GENERAL.

pírulo m

E TRABAJO Y HORARIOS.

ucÉs¡u¡e.- JoRNADA DE TRABAJo, ES EL TrEMpo DURANTE EL cuAL EL
TRABAJADoR esrÁ DrspoNrBLE EN'LA coMrsróN'pARA pRESTAR su TRABAJo.

cia

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx
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VIGÉSIMA PRIMERA.- JORNADA DIURNA ES LA COMPRENDIDA ENTRE LAS SEIS Y
LAS VEINTE HORAS; JORNADA NOCTURNA ES LA COMPRENDIDA ENTRE LAS
VEINTE Y LAS SEIS HORAS; Y JORNADA MIXTA ES LA QUE COMPRENDE
PERIODOS DE TIEMPO DE LAS JORNADAS DIURNA Y NOCTURNA, SIEMPRE QUE
EL PERIODO NOCTURNO SEA MENOR DE TRES HORAS Y MEDIA, PUES SI
COMPRENDE TRES Y MEDIA O MAS HORAS, SE CONSIDERARÁ COMO JORNADA
NOCTURNA.

UGÉSIMA SEGUNDA.- LA DURACIÓN MÁxIMA DE LA JORNADA SERÁ DE oCHo
HORAS LA DIURNA, SIETE HORAS LA NOCTURNA Y SEIS HORAS Y MEDIA LA
MIXTA.

uGÉSIMA TERGERA.- PARA FIJAR LA JoRNADA DE TRABAJo SE oBSERVARÁ Lo
DISPUESTO EN EL ARTíCULO 5" FRACCTONES II Y III DE LA'LEY'.

VIGÉSIMA CUARTA.- LA JORNADA DE TRABAJO PODRÁ PROLONGARSE POR
CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS, SIN EXCEDER NUNCA DE TRES HORAS
DIARIAS NI DE TRES VECES EN UNA SEMANA, Y SE PAGARÁN CONFORME A LO
DISPUESTO POR EL ARTíCULO 67 DE LA 'LEY'. LOS TRABAJADORES PARA
LABORAR TIEMPO EX E
ORDEN POR ESCR]TO O
EL QUE SE SEÑALE O
FECHA, HORA DE IN¡CIO, Y FECHA Y HORA DE TERMINACIÓN, Y EN SU CASb: EL
TRABAJOADESEMPEÑAR. ' ...
VIGÉSIMA QUINTA.- CUANDO LAS NECESIDADES DEL SERVICIO ASÍ LG
REQUIERAN, 'EL DIRECTOR GENERAL"O SUS REPRESENTANTES POdhÁN
CAMBIAR EL HORARIO DE JORNADA DEL TRABAJADOR, NOTIFICÁNDOLE
OPORTUNAMENTE A'EL SINDICATO'Y AL TRABAJADOR DE TAL DETERMINACIÓN,
EXPONIENDOLE LOS MOTIVOS DEL MISMO, EL CAMBIO A QUE SE REFIERE ESTA
CLAUSULA PODRÁ SER DE MANERA TEMPORAL O DEFINITIVA.

VIGÉSIMA SEXTA.- POR LA NATURALEZADE LAS FUNCIONES DE "LA COMISIÓN",
EL HORARIO GENERAL DE LOS TRABAJADORES SERÁ DE LUNES A VIERNES DE
LAS 9:00 A LAS 17:00 HORAS, PUDIENDO PRESTAR SUS SERVICIOS EN
CUALQUIER OTRO HORARIO POR NECESIDADES PROPIAS DEL SERVICIO, EL QUE
SE CONSIDERARÁ HORARIO ESPECIAL Y SE FIJARÁ DE COMÚN ACUERDO ENTRE
.LA COMISIÓN'Y EL "SINDICATO'.
EN EL CASO DE LOS TRABAJADORES QUE LABORAN EN LAS INSTALAC]ONES DE
,LA COMISIÓN', UBICADAS EN EL PARQUE INDUSTRIAL EL SALTO Y LOS DE LAS
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EL HORARIO SE FIJARÁ
ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, DE COMÚN ACUERDO ENTRE

cotvuslón ESTATAL DEL

.LA COMISIÓN' Y "EL SINDICATO'.

26, Col. Moderna C.P. 44190 Guadalajara, México
\

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx
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VIGÉSIMA SÉPT!MA.- CUANDO UN TRABAJADOR POR ENFERMEDAD SE
ENCUENTRE IMPEDIDO PARA CONCURRIR AL TRABAJO, DEBERÁ JUSTIFICAR
SUS FALTAS MEDIANTE LA INCAPACIDAD QUE LE OTORGUE EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEBIENDO PRESENTARLA EN EL TÉRMINO NO
MAYoR A 03 oíns HÁSILES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓI.I
DE LA rNcApAcrDAD, DE No pRESENTARLA DENTRo DE DrcHo rÉnutruo se
CONSIDERARAN COMO FALTAS INJUSTIFICADAS, POR I.IIruCÚru MOTIVO SE
nouITIRÁru CoMo DoCUMENToS JUSTIFICATIVoS DE FALTAS, RECETAS O
coNSTANcTAS EXpEDIDAS pon lr¡Éorcos pARTTcULARES.

vre Ésrmn ocrAVA.- DURANTE LA JoRNADA coNTTNUA DE TRABAJo, sE
coNCEDERÁ nI TRABAJADoR UN DESCANSO DE MEDIA HORA.

vrcÉsrr¡r NovENA.- Los TRABAJADoRES oeeeRÁN ESTAR A LA HoRA DEL
INICIO DE LABORES EN EL DOMICILIO O CENTRO DE TRABAJO QUE SE LES HAYA
ASIGNADO; DE IGUAL FORMA TODO TRABAJADOR, SIN EXCCPCIÓru ALGUNA
oeaeRÁ REGISTRAR LA ENTRADA Y SALIDA CoNFORME LO ESTABLEZCA Y

" o EL DTRECToR DE ADMrNrsrnRcróu;
MPLA CON LO ESTABLECIDO, SE LE

ADA.
TULO !V

t .;
--' .r i'f;;¡/ DE LOS DIAS DE DESCANSO Y VACACIONES.

é)tr''

4arcÉsruA.- senÁru DíAS DE DESCANSo oBLrGAToRro coN GocE DE suELDo,
LOS STGUIENTES:

I. EL 1" DE ENERO.
11. EL PRIMER LUNES DE FEBRERO DE CONMEMORACIÓN DEL 5 DE FEBRERO.
III. EL TERCER LUNES DE MARZO, EN CONMEMONNCIÓN OEL21 DE

MARZO.
EL 1" DE MAYO.
EL 5 DE MAYO.
EL 16 DE SEPTIEMBRE.
EL28 DE SEPTIEMBRE.
EI 12 DE OCTUBRE
EL 2 DE NOVIEMBRE.
EL TERCER LUNES DE NOVIEMBRE, EN CONMEMORACIÓN DEL 20
DE NOVIEMBRE.

XI. EL 1" DE DICIEMBRE DE CADA SEIS AÑOS, CUANDO CORRESPONDA
A LA TRANSMISIÓN DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL.

XII. EL 25D8, DICIEMBRE,

vt.
vll.

'vil1.
lx.
X.

ceajalisco.gob.mx
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XIII. EL QUE DETERMINEN LAS LEYES ELECTORALES FEDERALES O
LOCALES, EN EL CASO DE ELECCIONES ORDINARIAS O
EXTRAORDINARIAS, PARA EFECTUAR LA JORNADA ELECTORAL.Y

XIV. JUEVES Y VIENES SANTO

TRrcÉsrMA pRTMERA.- TENDRÁru oenecHo A vAcAqoNES Los TRABAJADoRES
QUE TENGAN MAS DE SEIS MESES CONTINUOS DE SERVICIOS.

rnrcÉsrurA SEGUNDA.- Los TRABAJADoRES DTSFRUTAnÁru oe oos peníoDos
ANUALES DE vACACToNES pAGADAS, coNSrsrENTES EN 10 oíRs LneoRABLES
CADA UNo, LAS QUE SE OTORGnnÁu DE ACUERDo AL CALENDARIo QUE coN
ANTERIORIDAD ESTABLEZCA "EL DIRECTOR GENERAL' Y DE ACUERDO A LAS
NECESTDADES DEL sERvrcro. sE DEJAnÁru cunRDrAS pARA LA TRAMrrncróru oe
ASUNToS PENDTENTES, PARA Lo cUAL SE DES¡GrunnÁ PREFERENTEMENTE A
LOS TRABAJADORES QUE NO TUVIERAN DERECHO A VACACIONES.

rnrcÉsrurl TERcERA.- cuANDo poR NEcESTDADES DEL sERvrcro, Los
TRABAJADORES NO PUDIERAN DISFRUTAR DE LAS VACACIONES EN
peRíooos SeÑRTnooS, olsrnurnRÁru DE ELLAS DURANTE LoS DIEZ
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE
EL DISFRUTE DE ESTE PER]ODO VACACIONAL, S¡EMPRE Y CUANDO NO EX
DE uN rÉRrr¡rrrro DE TRES MESES.DE uN rERMtNo DE IRES MESES. 

\],f6,
\ \.Y-

rRrcÉsrturA cuARTA.- Los TRABAJADoRES rexonÁu DEREcHo A UNA pnrrr¿\.r
VACACIONAL NO MENOR DEL 25o/o SOBRE LOS SALARIOS QUE LES -

con¡¡s¡ót EsrATAt DEt

coRRESpoNDAN DURANTE Los peníooos vACAcToNALES. LA pRrMA
VACACIoNnI senÁ PAGADA EN LA SEGUNDA QUINcENA DE AGOSTO DE CADA
nño.

CAPITULO V

SALARIOS.

rnroÉsrurA eurNTA.- sALARro ES LA RETRrgucróN euE DEBE pAGAR *LA

COIT¡IS¡Óru" AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO, CONVINIENDO AMBAS PARTES
QUE LOS SALARIOS QUE PERCIBEN LOS TRABAJADORES SON LOS QUE SE
ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN EL TABULADOR DE SALARIOS, DE ACUERDO A
LA CATEGonín Y PUESTo DEL TRABAJADoR Y QUE, FIRMADO POR LAS PARTES,
FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, COMO ANEXO 2.

Tels. (33) 3030-9200 y 01

ceajalisco.gob.mx
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TRrcÉsrMA sExrA.- EL sALARro sE TNTEGRARÁ corrr Los pAcos HEcHos EN
EFECTIVO POR CUOTA DIARIA, GRATIFICACIONES, PERCEPCIONES, PRIMAS,
COMISIONES, PRESTACIONES EN ESPECIE Y CUALQUIER OTRA CANTIDAD O
pRESTActóru oue sE ENTREGUE AL TRABAJADoR poR su TRABAJo EN FoRMA
ORDINARIA.

rRrcÉsrua sÉpn¡uA.- EL sALARro pUEDE FTJARSE poR UNTDAD DE TrEMpo,
POR OBRA DETERMINADA, POR TIEMPO DETERMINADO O DE CUALQUIER OTRA
MANERA srEMpRE y cuANDo uo esrÉu pRoHIBTDAS poR LA LEy.

rR¡cÉsrltA ocrAVA.- "LA colr¡rsróru" y .EL srNDrcATo' CoNVTENEN euE Los
pAcos DE suELDos poDRÁt¡ HnceRSE poR MEDro DE TARJETA DE oÉe¡ro
PERSoNALIZADA DE LA Irusr ucIÓu BANCARIA QUE oFREZCA EL MEJoR
SERVICIO PARA LOS TRABAJADORES, PUDIENDO EN CUALQUIER TIEMPO,
pREVto AcuERDo ENTRE 'LA coMtstóN' y "EL stNDtcATo "CAMBIAR EL stsrEMA
DE PAGO POR EL DE CHEQUE NOMINATIVO (NO NEGOCIABLE), QUE SE pnCnnÁ
EN Los DoMtctLtos DE "LA colr¡lslótrl', sEñALADos EN m cnusuLA SEGUNDA
DEL PRESENTE CONTRATO.\'.

EL PAGo DEL SALARIo NUNcn pooRÁu
QUE EL oin oe PAGo DEL SALARIo SEA
ruo oín LABoRABLE ANTERToR.

reNoRÁru DERECHo A UN AGUINALDo
DE so oíns DE sALARro, EL cuAL oeaenÁ pAGARSE ANTES DEL 20 DE
DICIEMBRE DEL aÑO oe QUE SE TRATE Y SE cuenlnÁ PRoPoRCIoNALMENTE
TOMANDO EN CUENTA LAS FALTAS INJUSTIFICADAS, LICENCIAS SIN GOCE DE
SUELDo y oins No LABoRADoS PoR SANcIoNES IMPUESTAS AL TRABAJADoR.
EL SALARIO CONFORME AL CUAL DEBE PAGARSE EL AGUINALDO A LOS

, SENÁ EL SUELDO INTEGRADO QUE ESToS DEVENGAN EN EL
NTO EN QUE DEBE HACERSE EL PAGO.

LOS TRABAJADORES QUE NO HAYAN CUMPLIDo EL nÑo DE SERVIcIo
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE ENCUENTREN LABORANDO O NO EN LA
FECHA DE LreurDncróru DEL AGUTNALDo, reruoRÁr.¡ DEREcHo A euE sE LES
PAGUE LA PARTE PROPORCIONAL DEL MISMO, CONFORME AL TIEMPO QUE
HUBIEREN TRABAJADO.

cUADRAGÉsrurl pRIMERA.- EL pERSoNAL euE TENGA coNTAcro DTRECTo
CON AGUA RESIDUAL Y/O CON MATER¡ALES PELIGRoSoS TeuonÁ DEREcHo AL
20% POR CONCEPTO DE PRIMA DE INSALUBRIDAD SOBRE EL SALARIO BASE
APLICABLE A LOS PUESTOS DEL ANEXO 3.

C.P. 44190 Guadalajara, Jalisco, México
Iels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200a-

ceajalisco.gob.mx
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cUADRAGÉsrrurr SEGUNDA.- EL pERSoNAL euE ocupE Los puESTos euE sE
SeÑnmx EN EL ANEXO 4 Y POR REALIzAR AcTIVIDADES coNSIDERADAS EN EL
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE, COMO PELIGROSAS EruONÁ
DERECHO A RECIBIR Et 15o/o POR CONCEPTO DE PRIMA DE ALTO RIESGO SOBRE
EL SALARIO BASE APLICABLE.

GUADRAGÉSIIIII TERCERA.. "LA COMIS¡ÓN', OTORGARÁ PAGO DE PRIMA
DOMINICAL AL PERSONAL QUE LABORE LOS DOMINGOS, EL CUAL SERÁ
EQUIVALENTE AL 25O/O DE. UN DíA DE SALARIO INTEGRADO ORDINARIO.

clpírulo vr

DE LAS CUOTAS.

cUADRAGÉs¡ur cuARTA.- 'LA colr¡rsrótt' sE oBLrcA A DEScoNTAR DEL
SALARIO BASE DE LOS TRABAJADORES EL 1o/o POR CONCEPTO DE LAS CUOTAS
ORDINARIAS Y/O EXTRAORDINARIAS, DEBIENDO ENTREGAR DICHAS CUOTAS
INDISTINTAMENTE AL PRESIDENTE, SECRETAR¡O GENERAL O SECRETARIO DE

colu¡s¡ón ESTATAL DEt

FINANZAS DE 'EL SINDICATO', PREVIO RECIBO QUE OTORGUE.

CAPíTULO VIt
DE LAS SANCIONES.

CUADRAGÉSIMA QUINTA.-'LA COMISIÓN' Y "EL SINDICATO' CONVIENEN EN QUE
LAS VIOLACIONES A LAS NORMAS DE TRABAJO CONTENIDAS EN LA "LEY', EN EL
PRESENTE CONTRATO, ASi COMO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO,
DARÁN LUGAR A LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES SANCIONES:

A).- AMONESTACTONES POR ESCR|TO, CON REGTSTRO EN EL EXPEDIENTE
PERSONAL DEL TRABAJADOR.

B).- SUSPENSTÓN DE LABORES HASTA POR I DíAS, SrN GOCE DE SUELDO.

c).- LA RESCTSTÓN DE LA RELACTÓN LABORAL.

CUADRAGÉSITIIA SEXTA.- PREVIO A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
LABORALES REFERIDAS EN LOS INCISOS DE LA CLÁUSULA ANTERIOR, DEBERÁ

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx

ESCUCHARSE AL TRABAJADOR.
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CAPíTULO UI!

DE LOS ESTíMULOS Y PRESTACIONES.

cUADRAGÉsrwrl sÉprue.- "LA cotvrsróN' oroRGAnÁ uN esrín¡ulo ANUAL A
LoS TRABAJADoRES coNSISTENTE EN 15 oíns DE SALARIo INTEGRADO
oRDrNARIo poR coNcEpro DEL oin oe¡- SERVTDoR púBlrco, DrcHo esríuulo
SE oToRGnnÁ n LoS TRABAJADoRES QUE HAYAN CUMPLIDO SEIS MESES DE
LABORES EN 'LA COIT,IISIÓru'" DE LO CONTRARIO SE OTORCNNÁ EN FORMA
PROPORCIONAL.

cUADRAGÉsr¡vra ocrAVA.- "LA coMrsrótr¡' cot¡ceoenÁ A Los TRABAJADoRES
uu esrírr¡Ulo MENSUAL AL cUAL SE LE DENoMINAnÁ ouII.¡oUENIo, MISMO QUE
SE oroncRRÁ EN SALARIOS IvI|ITIIII¡OS CORRESPONDIENTES A LA zONA
METRoPoLITANA DE GUADALAJARA, ToMANDO EN CUENTA LA ANTICÜeORO OeI
TRABAJADoR EN'LA coMrsróN', EN Los srcurENTES tÉnurxos:

NOVENA.- "LA COIVIISIÓru' SE OBLIGA A OTORGAR
CoNoCIMIENToS A LoS TRABAJADoRES DE BASE QUE TENGAN ANTIGÜeoRo

EN LA pRESTAcIóru DE sERvtclos pARA 'LA coMtstóN', QUEDANDo Los
MONTOS DE LA SIGUIENTE MANERA:

AL CUMPLIR TO RÑOS
CUMPLIR Ts nÑos
CUMPLIR zo nÑOS

AL CUMPLIn zs nÑOS
AL cUMPLIn sO RÑOS

RSí utsn¡o, "LA coMtstóN' oroRGARÁ nl pERSoNAL euE coNCLUyA Los
TnÁrr¡Ires DE SU ¿uaILRcIÓI{ Y/o PENSIÓN, TRES MESES DE SUELDo EN
EFECTIVO COMO PENSION JUBILATORIA, LO ANTERIOR CON TOTAL
INDEPENDENCIA DE LO QUE A DERECHO LE PROPORCIONE LA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO BAJO EL CONCEPTO DE PRIMA DE RruTIcÜeoAD Y DEMAS
APLICABLES.

DEsAgnños:
1o A 14 nños:
1s A 1g Rños:
20 A24 Rños:
zs o lvtÁs nños:

z oías DE sALARro rvrírurruo.
s oíns DE sALARro ruírurrr¡o.
¿ oíns DE sALARlo rr,lírulrr¡o.
s oíns DE sALARro rr¡írulrr¡o.
o oíns DE sALARro rr¡írurrr¡o.

$ 4,000.00 PESos
$ 6,000.00 PESos
$10,000.00 PESos
$15,000.00 PESos
$25,000.00 PESos
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eurNcuAcÉsrn¡n.- "LA coMrsróN" oroRcnnÁ 2 UNTFoRMES SEcRETARTALES A
LAS DAMAS SINDICALIZADAS QUE ASI LO REQUIERAN Y 3 CAMISAS COMO
UNIFoRME AL PERSoNAL DE MANERA SEMESTRAL PARA EL DESEMpeÑo oe
SUS AcTIVIDADES LABoRALES, EL USo DE Ésre UNIFORME SenÁ OBLIGATORIO
pARA EL pERSoNAL srNDrcALrzADo, ponrÁNoor-o DURANTE ToDA LA
JoRNADA LABoRAL TENTENDo LA FACULTAD "LA cotvrsróN' DE No pERMTTR EL
INGRESO A LOS TRABAJADORES QUE SE PRESENTEN A LABORAR SIN PORTAR
EL MrsMo, y sE coNSrDERnnÁ couo FALTA TNJUSTTFIcADA. LA corursrótt
MrxrA DE SEGURTDAD E HrcrENE poonÁ ACoRDAR UNTFoRMES DTFERENTES
PARA EL DESEMpeÑo DE LABORES QUE POR SU NATURALEZADE, NIESCO NSi
Lo REQUIERAN, Y LA PERIoDICIDAD coN LA QUE SEAN RENOVADOS SeNÁ N
euE DETERMTNE 'LA DrREccróru GENERAL", No DEBTENDo sen ÉsrR MENoR A
Dos UNTFoRMES AL nño TNcLUyENDo EL cALzADo, EL uso DE Ésros
uNrFoRMEs senÁ rRN¡srÉN eru cnnÁcrER oBLrcAToRro.

eurNcuAcÉsrmn pRTMERA.- "LA corursróru' npoyARÁ coN 3b0 sALARros
uíITI¡IvIos VIGENTES CORRESPONDIENTES A LA ZONA METROPOLITANA DE
GUADALAJARA, POR CONCEPTO DE APOYO DE GASTOS FUNERARIOS A LOS
FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES QUE FALLEZCAN EN ACTIVO, DEBIENDO
FAMIL¡AR uÁs cencANo, yA sEA eN uíruen AScENDENTE EN pRtMER onnflg,
EN DESCENDENTE EN PRIMER GRADO, O COLATERAL EN SEGUNDO G
PRESENTAR EL COMPROBANTE DE LOS GASTOS FUNERARIOS EFE
poR DrcHo coNcEpro. nsí MrsMo cuANDo FALLEzcA pADRE, MADRE, E
o coNcuBrNA o HrJos DEL TRABAJADoR sE LE oToRGARA n Ésre zoo oíns DÉ\.
sALARro tr¡íurvro vrcENTE EN LA zoNA METRopoLTTANA DE GUADnInJhR 

--

COMO APOYO DE GASTOS.

eurNcuAcÉsrrue SEGUNDA.- 'LA colvlrslór.¡' oroRGARÁ AL TRABAJADoR
PERMISo PARA FALTAR A LABORAR CON GOCE DE SUELDO POR 3 OíNS
NATURALES, PoR FALLECIMIENTO DE SUS PADRES, HERMANOS, CÓNYUGE,
coNcuB¡NA o coNCUBrNARro, o HrJos, EL pERM¡so sE orononnÁ pon s oíns
NATURALES SI EL DEcESo ocunnlÓ n ruÁs DE 1oo rIIÓruernos DE DISTANCIA
DEL DoMICILIo LABoRAL DEL TRABAJADOR. EN TODO CASO OEAERÁ
PRESENTARSE EL COMPRANTE RESPECTIVO.

QUINCUACÉSIMN TERCERA.. "LA COIT,IISIÓN' PARA EFECTO DE FOMENTAR EN
sus TRABAJADoRES LA cULTURA y EL DEpoRTE, LES oroncnnÁ Los
IMPLEMENToS NECESARIOS PARA SU PRÁCTICN, APLICANDO UN
PRESUPUESTo DE EGRESoS PARA Ésre CoNCEPTo POR $13O,oOO.OO PESOS
ANUALES, pARA Lo cuAL 'LA coMtstóN' y 'EL stNDtcATo' ENTREGARA EL

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx

RECIBO CORRESPONDIENTE.
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QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- "LA COMISIÓN' DARÁ UN APOYO ECONÓMICO EN LA
PRIMER QUINCENA DE AGOSTO, POR CONCEPTO DE APOYO AL TRABAJADOR
POR CADA UNO DE SUS HIJOS QUE SE ENCUENTRE EN PRESCOLAR, PRIMARIA,
SECUNDARIA Y BACHILLERATO O EQUIVALENTE, MISMOS QUE DEBERÁ
ACREDITAR TAL CIRCUNSTANCIA CON LA MATRíCULA DE INSCRIPCIÓN, BOLETA
DE CALIFICACIONES O UNA CONSTANCIA DE ESTUDIOS; LO ANTERIOR TOMANDO
EN CUENTA LO SIGUIENTE:

a

o

SI SE TIENE SÓIO UN HIJO, SE APOYARÁ CON $ 1,OOO.OO PESOS
SI SON DOS O MÁS HIJOS, SE APOYARÁ CON $ 7OO.OO PESOS POR CADA
UNO.
SI EL TRABAJADOR ESTÁ ESTUDIANDO SE APOYARÁ CON $1,OOO.OO
SIEMPRE QUE COMPRUEBEN SU INSCRIPCIÓN DEL AÑO QUE
CORRESPONDA.

QUINCUACÉS¡¡VII QUINTA.- *LA COMISIÓN' OTORGARÁ UN INCENTIVO DE
$J,100.00 (uN MrL crEN PESOS 00/100 M.N.) EN LA PRTMER QUTNCENA DEL MES DE
uhyo, A LAS MADRES euE LABoRAN EN 'LA coMrstóN', oroRGÁNDoLES
nüEuÁs LIBRE coN GocE DE suELDo EL oín ro DE MAyo.

i,\ 1

IMA SEXTA.- CUANDO SEA REQUERIDA -LA COIT¡ISIÓru', APOYARÁ
O POSIBLE PARA QUE EL PERSONAL SINDICALIZADO PUEDA PARTICIPAR EN
EVENTOS DEPORTIVOS O CULTURALES QUE SEAN PROMOVIDOS POR'EL

NDICATO' O QUE CORRESPONDA A EVENTOS REALIZADOS POR LA
FEDERACTóu oe srNDrcATos DE TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo,
MuNrcrpros, oRGANrsMos púaLrcos DESCENTRALTZADoS DEL ESTADo DE
JALISco, nsi coMo A LAS INVITACIoNES DE LoS oeuÁs SINDIcAToS
AGREMIADOS, PARA LO CUAL SE coruTnRÁ CoN UN PRESUPUESTo DE
EGRESOS POR $ 9O,OOO.OO PESOS ANUALES.

r¡ur sÉpnmA.-'LA coMrsrótt" RpoyAnÁ pnnn LA REALrzAcrótrr oe
LoS EVENTOS DEL oin DE LA MADRE, DEL NIÑo, DEL PADRE, DE LA
SECRETARTA y Apoyo EN EL EVENTo DEL SERVTDoR púeLrco (SEMANA
TNTERNA DEpoRTrvA), eARA Lo cuAL sE coNTAnÁ corr¡ uN eRESUeUESTo DE $
1s0,000.00 pEsos ANUALES, DEBIENDo REALIZAR útrlcRruerure Los
SIGUIENTES:

O EN UN SOLO EVENTO, EI OíN DE LA MADRE, OEI ¡IIÑO Y DEL PADRE.
O EN UN SOLO EVENTO, EI OíN DE LA SECRETARIA.
o SEMANA DEPORTIVA.

Av. Francia No. 172

ceajalisco.gob.mx
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eurNcuAcÉs¡url ocrAvA.- 'LA coMrsróN' y EL'srNDrcATo' sE cooRDtNARAN
PARA LA REALIZACIÓN oE LA PoSADA ANUAL, Y nsí MISMo, SE oToRGnnÁT.I
80,OOO.OO PARA LA RIFA DE REGALOS PARA LOS TRABAJADORES, SE
nenlrznnAru úucRlr,tENTE LAS StGUtENTES:

o POSADAPARALAS PLANTAS
o POSADAGENERAL

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- 'LA COMISIÓN' OTORGARÁ LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA CAJA DE AHORROS, ViA NÓMINA,
ADMINISTRADA POR REPRESENTANTES DE'LA COMISIÓN'Y DE'EL SINDICATO'.

SEXAGÉSIMA.- "LA COMISIÓN' APOYARÁ BAJO EL CONCEPTO DE 'APOYO A
GUARDERIAS' A LOS TRABAJADORES DE ESTA COMISIÓN, PARA LO CUAL
OTORGARA MENSUALMENTE LA CANTIDAD EQUIVALENTE HASTA 12 SALARIOS
MINIMOS VIGENTES EN LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, POR CADA
UNO DE LOS PADRES QUE COMPRUEBEN MEDIANTE LA VALIDACION DEL
SINDICATO DEL RECTBO CORRESPONDIENTE POR DICHO SERV|CTO y 4.
SOLICITUD EXPRESA DEL SINDICATO, PARA LO CUAL LA COMISION, UNA VÚ;
ENTREGADA LA SOLICITUD, DEBERA, A MAS TARDAR EN TRES DIAS, ENTREGA4'
A EL S]NDICATO LA CANTIDAD QUE RESPECTO A ESTE APOYO RESULTE, Y ESTE
MtsMo ENTREGARA A CADA TRABAJADOR EL APOYO EN EFECTTVO \q
ANTERIOR SOLO HASTA LOS NIVELES SINDICALIZADOS, ASí COMO AL PERSONÁI)
DE CONFIANZA QUE EMPATE CON LOS NIVELES SINDICALIZADOS. EN CASO DE \
QUE LABOREN LOS DOS PADRES EN LA INSTITUCIÓN, SERA ACREEDoR A ESTE
APOYO SOLO UNO DE LOS DOS.

SEXAGÉSIMA PRIMERA.- "LA COMISIÓN' SE OBLIGA A APOYAR HASTA CON $
2OO,OOO.OO PESOS ANUALES PARA GASTOS DE PASAJES Y VIÁICOS A 'EL
S!NDICATO', PARA QUE CUMPLA CON SUS RESPONSABILIDADES SINDICALES.

SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- 'LA COMISIÓN' OTORGARÁ LTBRE CON GOCE DE
SUELDO EL DíA DEL CUMPLEAÑOS DEL TRABAJADOR, DE ACUERDO A LA FECHA
SEÑALADA EN SU REGISTRO FEDERAL CONTRIBUYENTES, QUEDANDO
EXCLUIDO EL PERSONAL EVENTUAL DE ESTA PRESTACIÓN.

SExAGÉS¡MA TERcERA.- EN EL MES DE DICIEMBRE DE CADA AÑo, .LA

coMISIÓN, oToRGAnÁ nI PERSoNAL SINDICALIZADo UNA CANASTn TRVIoEÑA,
LA CUAL PoDRA coNSTAR EN ESPECIE o EN VALES SEGÚN LA GESTIoN DEL
srNDrcATo, MrsMA euE senÁ ENTREGADA poR uN MoNTo DE HASTA 1s
SALARIoS IvIíruIuoS DE LA zoNA ECoNÓMICA DE GUADALAJARA.

}

Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200
ceajalisco.gob.mx
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SEXAGÉSIMA CUARTA.- 'LA COMISIÓN' SE OBLIGA A OTORGAR UNA AYUDA
PARA LA ELABORACIÓN DE TESTS POR UN TMPORTE DE $ 4,OOO.OO (CUATRO MtL
PESOS 00/100 M.N.) PARA AQUELLOS TRABAJADORES QUE SE ENCUENTREN EN
TRÁMITE DE TITULACIÓN, Y PREVIA ACREDITACIÓN FEHACIENTE DE DICHA
CIRCUNSTANCIA.

SEXAGÉSIMA QUINTA.- 'LA COMISIÓN' SE OBLIGA A OTORGAR UNA AYUDA PARA
LA ADQUISICIÓN DE APARATOS ORTOPÉDICOS POR UN IMPORTE DE $7,5OO.OO
(stETE MrL QUTNTENTOS PESOS 00/100 M.N.) PARA AQUELLOS TRABAJADORES
QUE POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD LO REQUIERAN.

SEXAGÉSIMA SEXTA.- 'LA COMISIÓN' DARÁ ANUALMENTE EN LA PRIMER
QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE, BAJO REC]BO DEL SINDICATO UN APOYO A
LA FEDERAC!ÓN DE SINDICATOS DE EMPLEADOS AL SERVICIO DE LOS PODERES
DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL
ESTADO DE JALTSCO DE $ 50,000.00 (CTNCUENTA MtL PESOS, 00/100 M.N.) PARA

TEJOS DEL SERVIDOR PÚBLICO.

ESIMA SEPTIMA.- -LA COMISION' OTORGARA DE MANERA ANUAL EL
ALENTE AL 5% DEL SALARIO BASE AL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE

TADO TANTO POR EL ISO 9001-2008 Y POR LA ENTIDAD MEXICANA DE
TACION 'EMA", LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE

LA ACREDITACION MISMO QUE DEJARA DE SURTIR EFECTO AL
DE PERDER LAS ACREDITACIONES ANTES MENCIONADAS.

SEXAGESIMA OCTAVA.- 'LA COMIS¡ON' OTORGARA EN LA PRIMER QUINCENA
DEL MES DE SEPTIEMBRE EL PAGO BAJO EL CONCEPTO DE DIAS ECONOMICOS,
CONSISTENTE EN LOS EXCEDENTES DEL LOS DIAS TREINTAY UNOS DE CADA
MES.

CAPITULO IX
DE LA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES.

SEXAGÉSIMA NOVENA.- "LA COMISIÓN' SE OBLIGA A ORGANIZAR EN FORMA
PERIÓDICA, CURSOS DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL O DE ADIESTRAMIENTO
PARA LOS TRABAJADORES DE 'LA COMISIÓN', DE CONFORMIDAD CON LOS
PLANES Y PROGRAMAS QUE ELABORE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y
ADIESTRAMIENTO, QUE AL EFECTO SE CONSTITUYA CON IGUAL NÚMERO DE
REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES.

ceajalisco.gob.mx
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SEPTUAGESIMA.- LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN SE IMPARTIRÁN DENTRO
DEL HORARIO DE TRABAJO, SALVO AQUELLOS QUE REQUIERAN MAS DE DOS
HORAS, ESTOS SERÁN ACORDADOS POR LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN
Y ADIESTRAMIENTO.

SEPTUAGESIMA PRIMERA.- 'LA COMISIÓN' PROPORCIONARÁ EL PERSONAL
PROFESIONAL NECESARIO PARA LOS CURSOS O CAPACITACIONES DE LOS
TRABAJADORES, YA SEA QUE ESTOS SEAN EXTERNOS O INTERNOS, DEBIENDO
SER ESTOS ÚLTIMOS LOS DE MAYOR EXPERIENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL.

GAPíTULO X

DE LA SEGURIDAD E H¡GIENE Y RIESGOS DE TRABAJO

sEpruAcÉsrnm SEGUNDA.- 'LA colvrsrótrr y "EL srNDrcATo" sE oBLTGAN A
MANTENER LA COIT¡¡SIÓITI MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, COMPUESTA POR
IGUAL ruÚn¡eno DE REPRESENTANTES
COIVIISIÓU", PAR,A DETERMINAR LAS CAU
Y PROPONER MEDIDAS PARA PREV
CUMPLAN, DE CONFORMIDAD CON LO DI
"LEY'. 'LA coMrsró¡,r' ogsenvnnÁ ms
ACCIDENTES Y CUMPLIR CON LAS R
COTr¡ISIÓT.¡ MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. \

sEpruAcÉsrue TERcERA.- 'LA cotr¡tsróru RooprRnÁ LAS MEDTDAS
ADECUADAS PARA PREVENIR LOS RIESGOS DE TRABAJO EN EL USO DE
MAQUINARIA, INSTRUMENTOS Y MATERIAL DE TRABAJO E IITISTNMNÁ UN
eorouír\ coN Los MEDTcAMENToS y MATERTAL DE cunRcróru TNDTSpENSABLE
PARA PRESTAR PRIMEROS AUXILIOS Y ADIESTRARA AL PERSONAL QUE SE
ESTIME NECESARIO PARA QUE LOS PRESTE.

sEpruAcÉs¡ue cuARTA.- Los TRABAJADoRES oegenÁu oBSERVAR LAS
MEDIDAS PREVENTIVAS E nIcIÉruIcRs QUE ACUERDEN LAS AUTORIDADES
coMpETENTES y LA coMrstóru MrxrA DE SEGURTDAD E HrcrENE, nsí cot¡o ms
QUE LES INDIQUEN SUS JEFES INMEDIATOS, PARA LA SEGUR]DAD Y
pnorecclÓ¡I PERSoNAL DE LOS PROPIOS TRABAJADORES Y SUS
corvrpRÑeRos.

SEPTUAGÉs¡ua QUINTA.- LoS TRABAJADoRES oeeenÁN SOMETERSE A LOS
exÁn¡eues rr¡Éorcos, pREVro A su TNGRESo AL sERvrcro y pERróorcos, eN

con¡ls¡ótt ESTATAL DEt

CUALQUIER TIEMPO, CONFORME AL REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE O

Av. Francia

ceajalisco.gob.mx
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A JUICIO DE LOS MÉDICOS QUE LOS PRACTIQUEN Y QUE SERÁN DESIGNADOS
POR 'LA COMISIÓN', ASí MISMO, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS MEDIDAS
PROFILÁCTICAS QUE D!CTEN LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA
PREVENIR O CONTRARRESTAR EPIDEMIAS.

sEpruAcÉsr¡ur sExrA.- 'LA con¡rsróN' cuMpLrRÁ coN ToDAS LAS
DISPOSICIONES APLICABLES ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,
EN cUYo INSTITUTo oeeeRÁ INScRIBIR A ToDoS SUS TRABAJADoRES.

sEpruAcÉsrur sEpnMA.- EN Los cAsos EN euE EL TRABAJADoR Acrvo
coNTRAIGA UNA ENFERMEDAD DEGENERATIVA o IesIÓtI QUE LE IMPIDA
DESARROLLAR EFICAZMENTE LA ACTIVIDAD PARA LA CUAL FUE CONTRATADO,
o EN LA cuAL veruín DESEMpEñÁNoose, pREVro DTcTAMEN DEL rNsTrruro
MExtcANo DEL SEGURo soctAl, 'LA con¡lslón" ESCUCHANDo PREVTAMENTE A
"EL srNDrcATo", pRocuRAnÁ su REUBIcAcTóru eru uN Ánrn DE 'LA colr¡rsrótrr
EN LA cUAL PUEDA DESEMPEÑnnSe EL TRABAJADOR SIN RIESGO PARA SU

D o LA DE sus colupnñenos

És¡un ocrAvA.-. 'EL DrREcroR GENERAL' y 'EL PRESTDENTE'
ExPRESAMENTE EN QUE SE REDACTnnÁ EN FoRMA SEPARADA EL

INTERIOR DE TRABAJO DE LA coMISIÓru eSTRTnL DEL AGUA DE
tl§.80o DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN r-os RRrícuLos 422, 423,
idry 42s, DE LA "LEy', MrsMos euE TENDnÁ vrcerucrA DENTRo DE cADA uNo
fitos ESTABLEcTMTENToS DE "LA cotr¡rsrótrt', y EN EL cuAL sE EsTrpumnÁ
ADEMAS DE LO EXPRESADO EN ESTE DOCUMENTO, LAS ENTRADAS Y SALIDAS,
LAS NORMAS RELATIVAS A ASISTENCIAS, FALTAS INJUSTIFICADAS, PERMISOS,
sANcroNES, y roDAS AQUELLAS srruAcroNEs euE EN FoRMA EspEcírtcn
DESEEN CONVENIR LOS FIRMANTES DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE FORMAN
EL CONJUNTO DE DISPOSICIONES OBLIGATORIAS PARA "LA COIVIISIÓIr¡" Y SUS
TRABAJADORES.

eprueoÉsrmA NovENA.- LA vTGENCTA DEL pRESENTE coNTRATo ES poR
TrEMpo TNDETERMTNADo y senÁ REVTSABLE, TorAL o pARCTALMENTE, cADA
TRES AÑOS, EN CUANTO AL CLAUSULADO Y CADA nÑO eu LO QUE SE REFIERE A
LOS INCREMENTOS SALARIALES O CUANDO ESTOS SUFRAN INCREMENTOS.

EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO POR ACUERDO DE AMBAS PARTES,
SERA REVISADO EL DIA 21 DE OCTUBRE DEL 2018.

EL pRESENTE coNTRATo EMpEzARÁ n suRrR sus EFEcros DESDE LA FEcHA
Y HORA DE FIRMA,@

/ 

(¡()lrlr R\r) I)r I

/
Av. Francia No. 1 {2Q, Col. Modern a C.P.44190 Guadalajara,

\> Tets. (33) 3o3o-9200 y o
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ESTE CONTRATO SE OTORGA Y FIRMA POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD DE
GUADALAJARA, JALISCO, EL DíA 21 DEL MES DE OCTUBRE DEL 2015
ENTREGÁNDOSE UN EJEMPLAR A CADA UNA DE LAS PARTES, DEBIÉNDOSE
DEPOSITAR EL TERCERO DE ELLOS ANTE LA JUNTA LOCAL DE CONC]LIACIÓN Y
ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO.

POR *EL SINDICATO"

Cee dz
LIC. ALDO GARCIA}ICTDRIGU EZ

cERENTE ¡uíorco cee

ft
l!
.i.

LIC. LETICIA F
GERENTE

RAMIREZ.
SECRETARIO GENERAL DEL SUTCEA

1r¡reoenRcróN DEL srNDtcATo DE EMeLEADoS AL sERvrcro DE Los eoDERES DEL ESTADo MUNtctptos y
ORGANISMOS PUALICOS DESCENTRALIZADOS.

\

&(*ü=,- BARBA

ceajalisco.gob.mx
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ANEXO 1

2015

t

ú

PUESTOS DE PERSONAL SINDICALIZADO
CONSECUTIVO PUESTO No. PLAZAS

28 JEFE DE PLANTA C 7
29 TECNICO EN MANTENIMIENTO 7
30 ANALISTA AD MlN ISTRATIVO 2
3l AUXILIAR AD MIN ISTRATIVO (LAB) 1

32 AUXILIAR AD MIN ISTRATIVO I
33 ARCH¡VISTA "A" SUTCEA ,l

34 AUXILIAR DE COMPRAS 1

35 AUX¡LIAR DE !NFORMACION Y ESTADISTICA SUTCEA 1

36
AUXIL¡AR D E S E RVIC IOS GE N ERALES (phnoR-ALBAñL-
E-BTRCTSTA-FONIAl{BO) 2

37 ANALISTA PRODER 1

38 AUXILIAR ADMINISTRATIVO SUTC EA''B" 1

39 VIVERISTA 1

40 JEFE DE PLANTA B 6
41 AUXILIAR TECNICO EN CULTURA AMBIENTAL 1

42 GEÓLOGO 1

43 AUXILIAR DE NORMATIVIDAD 4
44 AUXILIAR DE TOPOGRAFO 4
45 AUXILIAR ELECTROMECAN !CO 2
46 OPERADOR DE PERFORACION 4
47 PROMOTOR 5
48 AUXILIAR DE ESTUDlOS Y PROYECTOS 1

49 AUXILIAR OPERATIVO 1

50 CABO DE JARDINEROS 1

51 ENCARGADO ARCHIVISTA 1

52 TECNICO EN POTABILIZACION 4
53 TOPOGRAFO 4
54 TRABAJADOR SOCIAL l5
55 AUXILIAR DE NOMINA 1

56 ENCARGADO DEL CIT 1

57 ¡NGENIERO ELECTROMECANICO 2
58 JEFE DE PLANTAA 6
59 AUXILIAR ADMIN ISTRATIVO SUTCEA''A" ,l

60 TRABAJADOR SOCIAL SUTCEA 1

61 AUXILIAR DE GESTION (MUNICIPALES) 1

62
ENCARGADO DE CONTROL DE PRODUCCION DE AGUA RESIDUAL
TMTADA Y SOLIDOS 1
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ANEXO I
2015

Col. Modern a C.P. 44190 Guadalaja ra, )al isco, México
Tels. (33) 3030-9200 y 01 800 087 9200

ceajalisco.gob.mx

PUESTOS DE PERSONAL SINDICAL¡ZADO

l._/

CONSECUTIVO PUESTO No. PLAZAS

1 AY1' DANTE DE PERFORADOR 8

2 AUXILIAR DE OPERADOR 17

3 PERFORADOR 7

4 ASEADOR I
5 ASEADOR 1

6 JARDINERO 2

7 VELADOR.INTENDENTE l6
8 AYI'DANTE DE GRÚA 4 t
9 OPERADOR DE PIPA 1

10 AUXILIAR DE CABO 1

11 AYI.'DANTE DE V¡DEO 1

12 AYI,IDANTE DE DESAZOLVE 1

13 JARDINERO BOTANICO 3

14 ARCHÍVISTA 2

15 OPERADOR DE VIDEO 1

16 OPERADOR DE CARCAÍI'IO 7

17 OPERADOR B 40

18 AUXILIAR DE SERVIGIOS GENERALES (FOTOCOPIADO) 1

19 CHOFER.MENSAJERO 4

20 GUARDABOSQUE 2

21 OPERADOR A 40

22 OPERADOR DE EQUIPO DESAZOLVE 4

23 OPERADOR DE GRÚA 4

24 RECEPCIONISTA 3

25 AUXILIAR DE LABORATORIO 14

26 RECEPCION¡STA 1

27 SECRETARIA 20

Av. Francia No.
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ANEXO 3

2015

NOTA:

DE ACUERDO CON LA CLAUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CONTRATO

COLECTIVO DE TRABAJO, EL PERSONAL QUE TENGA CONTACTO DIRECTO CON

AGUA RESIDUAL Y/O CON MATERIALES PELIGROSOS TENDRÁ OER¡CHO AL 20%

POR CONCEPTO DE PRIMA DE INSALUBRIDAD SOBRE EL SALARIO BASE APLICABLE

A LOS PUESTOS DEL ANEXO 3.

PUESTOS CON PRIMA DE INSALUBR¡DAD

PERSONAL SIN DICALIZADO

NIVEL CEA PUESTO

4 AUXILIAR DE OPERADOR
48 ASEADOR
4C OPERADOR DE P¡PA
5A AYUDANTE DE DESAZOLVE
6 OPERADOR DE CARCAMO
6 OPERADOR B

6A OPERADOR A
6A OPERADOR DE EQUIPO DESMOLVE
7A AUXILIAR DE LABORATOR¡O
7A JEFE DE PLANTA C
7A TECNICO EN MANTENIMIENTO
7B AUXILIAR ADMIN ISTRAT¡VO
8 JEFE DE PLANTA B

8A AUXILIAR DE NORMATIVIDAD
8A TECNICO EN POTABILIZACION
8A ¡NGEN ¡ERO ELECTROMECAN ¡CO

8A JEFE DE PLANTA A
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ANEXO 2

2015

TABULADOR PE RSONAL SINDICALIZADO
2015 I

§rr-Tt\a

NIVEL CEA
SUELDO

BASE CEA

NIVEL DE
GOBIERNO DEL

ESTADO

r3.r33.00

ceajalisco.gob.mx
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ANEXO 4

2015

NOTA:

DE ACUERDO CON Iá CI.AUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CONTRATO

COLECTIVO DE TRABNO, EL PERSONAL QUE OCUPE LOS PUESTOS QUE SE SEÑALAN

EN EL ANEXO 4 Y POR REALIZAR ACTIVIDADES CONSIDERADAS EN EL REGLAMENTO

DE SEGURIDAD E HIGIENE, COMO PELIGROSAS, TENDRÁ DERECHO A RECIBIR EL

T5% POR CONCEPTO DE PRIMA DE ALTO RIESGO SOBRE EL SAIáRIO BASE

APLICABLE.

PUESTOS CON PRIMA DE RIESGO DE
TRABAJO

PE RSONAL SIN D ICALIZADO
NIVEL PUESTO

3A AYUDANTE DE PERFORADOR
4 PERFORADOR

4C AYUDANTE DE GRUA
5A AYI.JDANTE DE V¡DEO
6 OPERADOR DE VIDEO

6A OPERADOR DE GRUA
8A AUXILIAR DE TOPOGRAFO
8A AUXILIAR ELECTROMECAN ICO
8A OPERADOR DE PERFORACION
8A TOPOGRAFO
8A TRABAJADOR SOCIAL
9A TRABAJADOR SOC IAL SUTCEA

G
ceajal¡sco.gob.mx


